
RECLAMACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIÓN INTERPUESTA EN EL

PROCEDIMIENTO ABIERTO 208/2024 PARA LOS "SERVICIOS JURÍDICOS, EN VÍA

EXTRAJUDICIAL Y JUDICIAL, PARA LA RECLAMACIÓN DE LAS DEUDAS DE LAS QUE ES

ACREEDOR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. FRENTE A CLIENTES Y TERCEROS”.

La empresa LEX GLOBAL ESTUDIO LEGAL SLP, ha interpuesto en fecha 16 de diciembre de 2025

reclamación en materia de contratación contra el acuerdo de la Mesa Permanente de

Contratación de Canal de Isabel II Sociedad Anónima, M.P., por el cual se excluye la oferta de

LEX GLOBAL ESTUDIO LEGAL SLP, en el procedimiento relativo a los “"SERVICIOS JURÍDICOS,

EN VÍA EXTRAJUDICIAL Y JUDICIAL, PARA LA RECLAMACIÓN DE LAS DEUDAS DE LAS

QUE ES ACREEDOR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. FRENTE A CLIENTES Y TERCEROS”.

(expediente 208/2024).

Fdo. Daniel Álvarez Andrés
Presidente Suplente de la Mesa de Contratación

Subdirección de Coordinación

Fecha: 
2025.12.19 
09:07:40 
+01'00'


		2025-12-19T10:59:28+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




